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reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otorga
la franqúicia arancelaria.

Las cantidad-es dE' mercancía a importar con t'ranquida a que
den derecho las exportaciones realizadas poorún ser acumuladas
en todo o en parte. sin más limitación que el cumplimif'nto del
pJazo para solicitarlas. . _

6.° Se otorga esta concesión por un penado de CInCO anos,
con~ados a partir de- la fecha de la publicación en el «Boletín
Ofidal del Est.ado}}

No obstante, las exportaciones que S€ hayan efectuado desde
el 16 {te abrí! de Hl69 hasta la alufiida fecha darún también de
recho a reposición. siempre qlW reúnan los requisitos previstos
en la norma 12.2 a) de las contenidas en la Orden ministerial
de 15 de marzo de 1963 (<<Boletin Oficial del Estado» de 16 de
marzo). Para estas exportaciones, el plazo de un año para so
licitar la importación comenzará a contarse desde la fecha de
publica<:ión de esta Orden en el «Bole1ín Oficial del Esta<lo».

7. 0 La cOllc-esión caducará de modo automático si en el tér·
mino de dos años, contados a partir de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», no se hubierE" realizado nin¡n-tna expor·
tación al amparo de la misma.

3 0 La Dirección General de Aduanas. dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto a
la correcta aplicación del régimen de reposición que se concede.

9.0 La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolv1~
miento de la presente concesión

Lo qUe comunico a V. 1. para su conc}(~imiento y efff,tos.
Dios guarde a V. L muchos añoS.
Madrid. 16 de marzo de 1970.--·P D .. el Subsecretario de Co·

mercio. N<"mesio Fernúndez-Cua<¡ta

Ilmo, Sr. Director general de Politica ArancelarÜl

ORDEN de 16 de mar'ZO de 1970 por la que se C01l
Ixde a «Matrem.a, Juan Sam: Ferragut», el régimen
le reposíción con franquicia arancelaria para La
..mportación de pieles por expCfftaciones, previa·
mente 'fcalt::adas, de placas de píel trenzadas, palM
n-a,'>aflas !I cOTles trenz'ados

Ilmo. Sr.: Cumplidof; los trámitel-< reglamentarios eIl el expe.
dieni1"- promovido por la instancia de la empresa «Matrema,
Juan Sanz F'erragut)}, solicitando el régimen de reposición para
la importación de pieles caprinas simplemente curtidas y termi
nadas después de su curtición .v pieles vacunas simplemente cur
tidas y de curtidón mineral Iboxcn1f). por exportaeiones preYla~
mente reaHzadas de placas dp piel t!'f~nzada. palas pasadas de
capallero y ~ñor¡l y cortes trf'TI7:[ldos. también de caballero y
senora,

EstE" Minif;terjo. conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dlrf>CclÓn General de 'Polítíea Arancelaria, ha resuelto:

1. ú Conceder a la firma «Matrf'ma, Juan Sanz Ferragut», con
domícilio en Corona, la. Inca (BaleareS'" el régimen de reposi
ción para la importación con franquicia arancelaria de pieles
caprinas simplemf'nte curtidas. .1/ terminada..<; desPués de sU cur
tición .v pieles vacunas simplemente curtidas y de curtición mine
ral (boxcaIfl. t'mpleadas en la f~brjca('ión de ,placas de piel
trenzada, palas paRadas de caballe-ro y señora y cortes trenzados,
tamhién de c::JbaHf'l'O y seilora, previampnl-e pxportadas.

2.° A .efN'"tm·, contables. B€ f'~tabl.p{'-f' que'
al Por cada metro cuadrado de pie] tr€nzada exportado,

cuando se refieran a los tipos «molinete)), «lacito», «inca» y
<(látex». podrán importaT'He 37.5 pies cuadrados de piel.

b) Por cada metro cuadrado <le piel trenzada exportado del
tipo «regilla» podrán importarse 3'5.62 pie~ cuadrados de pieL

c) Por cada metro cuadrado de piel t.renzada exportado
tipo «dama) podrán importarse 33>75 pjes wa-drado.<; de piel.

d) Por cada par de palas pasadas df' cabaUero enterizos ex~

portado podrán importarse 3.25 pies cuadrados de piel.
e) Por cada par de palas pa..<¡adas de señora enterizos ex

portado podrán importarse dos pie" cuadradol' de piel.
f) Por cada par de cortes aparados de caballero enterizos

eXpOrtado podrán importarR-e 3,5 pies cuadrados de piel: y
g) Por cada par de cortes aparados de sef1ara enterizos ex

portado podrán importarse 2,2'5 pies cuadrados de pie1.
Dentro dE" estas cantidades se consideran subproou<:tos apro

vechables ellO por 100 de las pi€'lt'f; importadas. que adeudarán,
.dada su natUraleza de despeJ'dkioF ft'ecort€s y f€talesl. por la
partida aranC€laria 41.09.

3.0 Las operaciones de exportación y de importación que se
pretend.an realizar al amparo de esta concesi6n y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a la Dir~ción General de Co
merCÍo Exterior. a los efectos qU'~ a la misma competen.

4-.ú La ex.portación precederú a la import.ación, debiendo ha·
c.erse constar de manera expresa f'n toeÜ\ la documentación ne
cesaria para el despacho que el sol1dtante se acoge al régimen
dI:' reposición otorgado por la pre"ente Orden.

Los países de destino de la::;. exportacjones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección Ge
neral de Comercio Exterior, cuando lo estime opOrtuno, autorizar
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«Hílaturas Egara. S. A:». Paraday 15 Tarrasa <Barcelona):
g de octubre de 1900.

«1 ntel'i01'es y Exteriores, S. A.}}. Calle .Bianch, 6. Malgrat de
Mar (Bareelona 1: 24-12-1969.

«Layefil, S. A.». Calle Muntaner. 81. Barcelona: 19-12-1969.
Mcstres Carcereny. José. Calle Lauria. 68. Barcelona: 25 de

febrero de 1970.
Rigau, José Maria. Calle Navarra, 7 Barcelona: 25-2-1970.
«Rigau Textil, S. A.». Calle Trafa{gar, 17 Barcelona: 25 de

feim~ro de 1970.
RoseJI Rey. Jaime Calle San Juan '!4 Malaro (Baredanal:

22 de noviembre de 1969.
Súnchez Broceño (<<Confecciones Trajano»l. Julia. Calle Co

mandante Castejón. 5. Mérida (Badajoz): 22-11-1009.
(<'Textil Aparicio, S. A.». Carretera Valencia sin. Onteniente

(Valencia): :i-2-1970.
Valls Pinos, Santiago. Calle Moreto. 5 Mataró (Barcelo

na): 25-2,·1970
Vilarra¡;a Oliveras, Salvador. Calle Generalísimo, 20. Be

salú (Gerona): 19-12-1969

Tendrán derecho a reposición la'; exportaciones realizadas tie
didha torma a partir de las f-echas que figuran para cada entidad
a continuación de sus nombres y dil'ecdones.

2.0 La exportación prec'€derá a la importación.
3.° En lo qUe no esté dispuesto en el mencionado Decre

to 13<10/1963, de 1 de junio, y diSPosiciones complementarias, se
aplicarán las nonnas generales sobre la materia de régimen de
reposición contenido en la L€y de 24 de diciembre de 1962 y
normas complementarias provisionales para la ejecución de la
mencionada Ley, aprobadas por Orden de 15 de marzo de 1963

Lo que <:omunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 16 de marzo de 1970.-P. D,> el Subsecretario de Co

merdo, Nemesio F€rnánde7-Cuesta.

Ilmo. Sr. Diredor general de Política Arancelaria.

ORDEN de 16 de marzo de 197() por la que se con
cede a la firma «Jaime Plana Salas» el régimen
de reposidón con franquicia arancelaria para la
imporl.ación de tejido ,t!bras texHles sintéticas con
tinuas, 10U por 100 poliéster, por exportaciones pre
viamente realizadas de veldmenes para ambarca·
done8 menares, deportivas N de recreo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámíte¡.; reglamentarios en el expe
diente promovis.o por la instancia de la empresa «Jaime Plana
Salas» solicitando el régimen de reposición para la importación
de tejido fibras textiles sintéticas continuas, 100 por 100 poliéster,
por exportaciones previamente realizadas de velámenes para em
barcaciones menores, deportivas y de recreo,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Política ArancelarIa, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma «Jaime Plana8alas», con domicilio
en calle Balmes, número 247, Barcelona, el régimen de reposi
ción para la importación con franquicia arancelaria de tejido de
fibras textiles sintéticas -continuas, 100 por 100 poliéster, emplea
das en la fabricación de velámenes para embarcadones meno
res, deportivas y de recreo, previamente exportadas.

2.... A efectos contables, se establece que:
Por cada 100 metros cuadradOS de vela confecdonada expor

tados podrán importarse con franquicia arancelaria 135 metros
cuadrados de tejido. No existen mermas ni subproductos.

3,ú Las operaciones de exportación y de importación qUe se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a SUs términos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen.

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo ha.
cerse constar de manera expresa en toda la documentación ne
cesaria para el despacho qUe el solicitante se acoge al rég1.men de
reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección Ge
neral de Comercio Exterior, cuando 10 estime oportuno, autorizar
exportacione.<; a los demás paises, valederas para obtener la re-
posieión con franquicia,

Las exportaciones realizadas a Puertos, Zonas o Depósitos
Francos nacionales también se beneficiarán del régimen de repo
sición en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

5,0 Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del pla
zo de un afio, a partir de la fecha de las exPorta~iones re-spec·
tivas.

Los paises de origen de la mercancía a importar con :franqui
cia arancelaria serán todos aquellos con los qUe Espafia mantie
ne r€lacione-s comerciales normales.

Para obtener la licencia de importa~ión con franquicia, los
beneficiarios deberán justificar. mediante la oportuna certifica
ción, qUe se han exportado las mereancias correspondientes a
la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de


